
CTA NÚM. 52 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE LA H. SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 15 DE 

FEBRERO DE 2013. DEL RECESO DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS DOCE HORAS DEL DÍA QUINCE DE FEBRERO DE 

DOS MIL TRECE, CON LA ASISTENCIA DE 8 LEGISLADORES, EL                    

C. PRESIDENTE  DECLARÓ  ABIERTA LA SESIÓN. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA 

SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL ACTA DE LA 

SESIÓN CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 29 ASUNTOS, A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              

CC. DIPUTADOS:  

EL DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ, PRESENTÓ 

INICIATIVA DE REFORMA AL  ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE HACIENDA 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL ARTÍCULO PRIMERO  DE LA LEY DE 

INGRESOS DEL ESTADO Y AL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE EGRESOS 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, 

RELATIVO AL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS.- SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

EL DIP. HÉCTOR JESÚS BRIONES LÓPEZ, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR MODIFICACIÓN AL ART. 55 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; EL ART. 5º. DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO Y LOS ART.  11, 79 

Y 89 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, CONCERNIENTE A LA DURACIÓN DE LOS 

PERÍODOS ORDINARIOS DE SESIONES. - SE TURNÓ A LA COMISIÓN 

DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ LA AGENDA LEGISLATIVA 

A 
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PARA EL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN 

Y RÉGIMEN INTERNO. 

 

EL DIP. HÉCTOR JESÚS BRIONES LÓPEZ, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ÉSTA LEGISLATURA ENVÍE ATENTO EXHORTO 

AL DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

PARA QUE COMPAREZCA ANTE EL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE RINDA SU INFORME SEMESTRAL,  

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN VIII 

DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y EL 

ARTÍCULO 13 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO DE 

PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  INTERVINO EL 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, PROPONIENDO QUE ESTE 

ASUNTO SE TRATE EN UNA SESIÓN DE PLENO. EL DIPUTADO 

PROMOVENTE SOLICITÓ SE VOTE EN ESTE MOMENTO. INTERVINO 

DANDO SUS PUNTOS DE VISTA EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ.- FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 

MAYORÍA DE 5 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 3 ABSTENCIONES. 

ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL 

EFECTO. 

EL DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ÉSTA LEGISLATURA EXHORTE A LA 

ALCALDESA DE MONTERREY, MARGARITA ARELLANES CERVANTES 

PARA QUE SEPARE DE SU CARGO COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN 

DE COMERCIO AL C. LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO, HASTA QUE SE 

RESUELVA LA DENUNCIA PENAL PRESENTADA EN SU CONTRA Y SE 

DESLINDEN RESPONSABILIDADES POR EL SUPUESTO ACTO DE 

CORRUPCIÓN DE ÉSTE SERVIDOR PÚBLICO. INTERVINO A FAVOR EL 

DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. – FUE DESECHADO EL 

PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 4 VOTOS A FAVOR Y 4 EN 

CONTRA. 

 

EL DIP. HÉCTOR JESÚS BRIONES LÓPEZ, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO  PARA QUE ÉSTA LEGISLATURA ENVÍE ATENTO  EXHORTO 

AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN BASE A LO 

DISPUESTO POR EL NUMERAL 63 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, CON LA 

ÚNICA FINALIDAD DE QUE NO SE DESPIDA A NINGÚN SERVIDOR 

PÚBLICO Y, POR LO CONTRARIO, SE ELIMINEN GASTOS EXCESIVOS 

EN VIAJES INNECESARIOS.- FUE APROBADO EL PUNTO DE 
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ACUERDO POR MAYORÍA DE 5 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 1  

ABSTENCIÓN.    

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, DIO LA BIENVENIDA A LOS 

VECINOS, AMIGAS Y AMIGOS DE ANITA URBINA ALVARADO, 

ENFERMERA PRESA EN EL PENAL DEL TOPO CHICO DE MANERA 

INJUSTA, POR ELLO PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ÉSTA 

LEGISLATURA EXHORTE AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LIC. ADRIÁN DE LA GARZA SANTOS, 

PARA QUE EJERCITE ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE TODA PERSONA 

QUE LE RESULTE RESPONSABILIDAD EN LOS HECHOS EN 

CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE AMPARO QUE CORRESPONDA, 

PARA GARANTIZAR EL ESTADO DE DERECHO, LOS DERECHOS DE LAS 

VÍCTIMAS Y EVITAR LA IMPUNIDAD EN LA COMISIÓN DE LOS 

DELITOS QUE RESULTEN; ASÍ MISMO, DESIGNE A LOS PERITOS 

ESPECIALIZADOS EN NEUROCIRUGÍA EN LA CAUSA PENAL Y EN 

CASO DE QUE NO EXISTAN EN LA PROCURADURÍA, PIDA AUXILIO Y 

COLABORACIÓN A LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS EDUCATIVAS O 

MÉDICAS QUE CORRESPONDAN. ASÍ COMO TAMBIÉN SE EXHORTE A 

LA  C. PRESIDENTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, LIC.  

GRACIELA BUCHANAN ORTEGA, PARA QUE VIGILE QUE EL JUEZ 

CUARTO DE LO PENAL DE MONTERREY, EN SU MOMENTO Y A 

PETICIÓN DE PARTE LEGÍTIMA, DETERMINE EL MONTO DE LA 

LIBERTAD BAJO CAUCIÓN QUE CORRESPONDA CONFORME A 

DERECHO Y ASÍ MISMO, APLIQUE LOS MEDIOS DE APREMIO QUE 

CONTEMPLA LA LEGISLACIÓN PENAL PARA QUE SE HAGA 

COMPARECER A CUANTA PERSONA SEA OFRECIDA COMO TESTIGO, 

PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DEL DEBIDO 

PROCESO DE LA ENFERMERA ANITA URBINA ALVARADO.-  FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 6 VOTOS A 

FAVOR Y 2 ABSTENCIONES. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 
 

EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, SEÑALÓ QUE NUEVE 

TRABAJADORES ELECTRICISTAS, POR SU CONDUCTO ACUDIERON AL 

CONGRESO DEL ESTADO, YA QUE DESDE ABRIL DEL 2010 FUERON 

DESPEDIDOS POR LA EMPRESA BUFETE DE OBRAS, SERVICIOS Y 

SUMINISTROS, S.A. DE C.V., Y TRAS MÁS DE DOS AÑOS DE LUCHA SU 

JUICIO DE AMPARO FUE DECLARADO IMPROCEDENTE, ASEVERANDO 

LOS AFECTADOS QUE POR UN TECNICISMO LEGAL DE TIEMPO, 

COMETIDO POR SU PROPIO ABOGADO DEFENSOR PARA DEJARSE 

PERDER EL JUICIO EN CONFABULACIÓN CON LA JUNTA LOCAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. POR ELLO PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ÉSTA LEGISLATURA, CON PLENO RESPETO A LA 

AUTONOMÍA DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EXHORTE A SU PRESIDENTE, LIC. 
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ALEJANDRO TORRE MARTÍNEZ, DICTAR Y DIFUNDIR PROFUSAMENTE 

LAS MEDIDAS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA JUSTICIA LABORAL 

CON MOTIVO DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS REFORMAS A LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ASÍ COMO TOMAR LAS ACCIONES 

CONDUCENTES PARA CORREGIR DEFICIENCIAS DE LOS PRESIDENTES, 

AUXILIARES Y SECRETARIOS DE LAS JUNTAS ESPECIALES EN 

MATERIA DE DEMANDAS INDIVIDUALES DERIVADAS POR LA 

APLICACIÓN DE LA FIGURA DEL OUTSOURCING O 

SUBCONTRATACIÓN. INTERVINO A FAVOR EL DIP. EDUARDO 

ARGUIJO BALDENEGRO. – FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO 

POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP. HÉCTOR JESÚS BRIONES LÓPEZ, SEÑALÓ QUE LOS DIPUTADOS 

HAN SIDO RESPETUOSOS Y HAN ATENDIDO LAS PETICIONES DEL 

GOBIERNO ESTATAL, SIN ENCONTRAR RECIPROCIDAD, PUES HAN 

HECHO UNA SERIE DE EXHORTOS AL GOBERNADOR, DE LOS CUALES 

NO HAN RECIBIDO RESPUESTA. POR LO QUE ENUMERÓ ALGUNOS 

HECHOS COMO EL CARRUSEL DE CABALLITOS INSTALADO A UN 

COSTADO DEL MONUMENTO DE LA BANDERA, QUE NO ES NADA MÁS 

PETICIÓN DE LOS DIPUTADOS  Y DE LOS CIUDADANOS QUITARLO, 

SINO DE EXPERTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 

HISTORIA; OTRO HECHO ES LA DESAPARICIÓN Y MUERTE DEL 

MENOR MOISÉS ALEJANDRO JUÁREZ ROJAS, QUE SE PUDO HABER 

EVITADO SI EL GOBIERNO DEL ESTADO HUBIERA PUESTO EN 

MARCHA EL CÓDIGO ÁMBAR APROBADO POR LA ANTERIOR 

LEGISLATURA; OTRO, ES EL VIAJE A ESPAÑA DE LA DIRECTORA DE 

LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO DE NUEVO 

LEÓN, CONTRAPONIÉNDOSE TOTALMENTE AL PLAN DE AUSTERIDAD 

ANUNCIADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO; AUNADO A ÉSTO, 

LA CAMPAÑA PUBLICITARIA DE “SOY NUEVO LEÓN 

¡EXTRAORDINARIO¡”  QUE TENDRÁ UN COSTO DE 20 MILLONES DE 

PESOS, QUE NO SE HAN TRANSPARENTADO LOS GASTOS DE 

DIVERSOS RUBROS. POR LO QUE SOLICITAN AL GOBERNADOR 

ATIENDA LAS PETICIONES DE LOS CIUDADANOS, PUES NUEVO LEÓN 

OCUPA EL TERCER LUGAR DE LOS ESTADOS MÁS ENDEUDADOS.  

 

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ÉSTA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL                                   

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EXHORTE AL C. JORGE 

LUIS HINOJOSA MORENO, DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN NUEVO LEÓN -O BIEN AL QUE PUDIERA 

SUSTITUIRLO-, REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS ANTE LAS 

OFICINAS CENTRALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EFECTO DE 

ESTABLECER UN SEGUNDO TURNO EN LAS GUARDERÍAS 

SUBROGADAS Y DE ESTA MANERA, DAR CUMPLIMIENTO A UN 
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DERECHO INELUDIBLE QUE TIENE LAS MADRES TRABAJADORAS 

AFILIADAS AL IMSS. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. GUADALUPE 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ.-FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 

VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 

PARA TAL EFECTO.       

LOS DIP. ERNESTO JOSÉ QUINTANILLA VILLARREAL, A NOMBRE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI, Y GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PT, MANIFESTARON SU PESAR POR EL 

SENSIBLE FALLECIMIENTO DEL LIC. ALBERTO SANTOS DE HOYOS, 

ACAECIDO LA MADRUGADA DEL PASADO VIERNES.  FUE DIPUTADO 

FEDERAL EN LA LEGISLATURA LII 1982-1985; SENADOR DE LA 

REPÚBLICA EN LAS LEGISLATURAS LVI Y LVII EN EL PERÍODO DE 

1994-2000. FUE UN EMPRESARIO CON UNA GRAN SENSIBILIDAD 

SOCIAL, CON UN GRAN COMPROMISO CON EL PAÍS, PREOCUPADO 

POR LOS TEMAS QUE AQUEJAN A LA SOCIEDAD, CON UN ALTRUISMO 

MUY DESARROLLADO. ÉL IMPULSÓ UNA SERIE DE INSTITUCIONES DE 

BENEFICENCIA, COMO EL INSTITUTO NUEVO AMANECER; LA 

ASOCIACIÓN UNIDOS LOS LOGRAREMOS; ANDARES; RENACE Y LA 

GRAN FAMILIA.  ENVIÁNDOLE CONDOLENCIAS Y UNA PRONTA 

RESIGNACIÓN A LAS FAMILIAS SANTOS DE HOYOS Y SANTOS 

BOESCH.  SE GUARDO UN MINUTO DE SILENCIO EN SU MEMORIA. 

DESCANSE EN PAZ.   

 

DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ, SOLICITÓ AL 

PRESIDENTE PONGA A LA CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE LA SESIÓN QUE ESTÁ 

PROGRAMADA PARA EL PRÓXIMO VIERNES 22 DE FEBRERO,  SEA 

CONSIDERADA PARA EL MIÉRCOLES 20 DE FEBRERO DE 2013.- FUE 

APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. 

ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL 

EFECTO. 

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE  8 

VOTOS. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE 

HORAS CON CUARENTA MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL MIÉRCOLES 20 DE 

FEBRERO DE 2013, A LAS ONCE HORAS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 
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C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO 

 

 

 

 

 

C.  SECRETARIO:                           C.  SECRETARIO: 
 

 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS    DIP. JESÚS G. HURTADO RODRÍGUEZ. 

BALDERAS.  

 
 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 52-LXXIII-13. D.P.  

VIERNES 15 DE FEBRERO DE 2013 
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ASUNTOS EN CARTERA 

VIERNES 15 DE FEBRERO DE 2013. 

 

 

1. ESCRITOS DE LOS RR. AYUNTAMIENTOS DE GENERAL BRAVO; 

MINA; LOS ALDAMAS; GENERAL TERÁN; APODACA; GALEANA; 

AGUALEGUAS; ARAMBERRI; LOS RAMONES; SALINAS VICTORIA; 

HUALAHUISES; EL CARMEN; CADEREYTA JIMÉNEZ; SAN PEDRO 

GARZA GARCÍA, HIDALGO; CHINA; GENERAL ESCOBEDO; 

CERRALVO; ALLENDE; PARÁS; SABINAS HIDALGO; GENERAL 

ZUAZUA; CIÉNEGA DE FLORES; ITURBIDE; ABASOLO; 

MONTEMORELOS; RAYONES; LINARES; PESQUERÍA; SANTIAGO; 

LAMPAZOS DE NARANJO; GARCÍA; GUADALUPE; VALLECILLO; 

LOS HERRERAS; SAN NICOLÁS DE LOS GARZA; DR. GONZÁLEZ, 

JUÁREZ Y MELCHOR OCAMPO, NUEVO LEÓN; ASÍ COMO 

ESCRITOS DE LOS INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 

REGIAS; INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE APODACA; 

INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL DE SAN 

NICOLÁS DE LOS GARZA; INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 

DE GUADALUPE;  INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE 

SAN NICOLÁS DE LOS GARZA; INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 

JUVENTUD DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA; INSTITUTO 

MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA; INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE SANTA 

CATARINA;  INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE NICOLAÍTA E 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA,  MEDIANTE EL CUAL 

REMITEN LOS AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA, 

CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DE 2012. - DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

2. ESCRITOS DE LOS RR. AYUNTAMIENTOS DE CIÉNEGA DE 

FLORES; AGUALEGUAS; ALLENDE; ANÁHUAC; LOS ALDAMAS; 

HUALAHUISES; CERRALVO; SABINAS HIDALGO; SANTA 

CATARINA; HIGUERAS; MIER Y NORIEGA; GENERAL ZARAGOZA, 

LINARES, ABASOLO, NUEVO LEÓN;  MEDIANTE EL CUAL 

REMITEN LA GLOSA MUNICIPAL. - DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA. 

 

3. ESCRITOS DE LOS RR. AYUNTAMIENTOS DE DR. ARROYO, 

RAYONES,  MARÍN, HIDALGO, VALLECILLO, LINARES, NUEVO 
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LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITEN EL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO.  - DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

4. OFICIO NO. SGA-CJ-115/2013 SIGNADO POR LA C. LIC. GRACIELA 

GUADALUPE BUCHANAN ORTEGA, MAGISTRADA PRESIDENTA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; MEDIANTE EL 

CUAL REMITE EL INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN 

FINANCIERA, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 

2012. - DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

5. OFICIOS NO. 8-A/2013 Y 9-A/2013 SIGNADOS POR LOS CC. LIC. 

RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL; LIC. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y LIC. RODOLFO GÓMEZ 

ACOSTA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL 

ESTADO; MEDIANTE EL CUAL REMITEN LOS INFORMES DE 

AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTES AL 

CUARTO TRIMESTRE DE 2012 DEL GOBIERNO CENTRAL Y DE LAS 

ENTIDADES PARAESTATALES.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. REBECA CLOUTHIER 

CARRILLO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXIII LEGISLATURA, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO 

DE ACUERDO A FIN DE QUE ESTA SOBERANÍA, EXHORTE AL 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO, DR. JESÚS ZACARÍAS 

VILLARREAL, A QUE REDIRECCIONE LAS ESTRATEGIAS Y 

PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE EMBARAZOS EN 

ADOLESCENTES Y QUE INFORME SOBRE DICHOS CAMBIOS, A 

EFECTO DE QUE SE IMPLEMENTEN PROGRAMAS MÁS EFICACES 

Y CON RESULTADOS PALPABLES, HACIENDO UN USO 

ADECUADO DEL PRESUPUESTO PÚBLICO PARA TAL EFECTO. - 

DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 
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GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 

7. OFICIO NO. 50/2013 SIGNADO POR EL C. ING. EDGAR CANTÚ 

FERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE GENERAL BRAVO, 

NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE 

CABILDO SE APROBÓ SOLICITAR A ESTA SOBERANÍA, SEA 

ELEVADO A CATEGORÍA DE CIUDAD DICHO MUNICIPIO.- DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE 

LOS PODERES. 

 

8. OFICIO NO. SDR-30-01/13-003 SIGNADO POR EL C. ING. JUAN 

FRANCISCO LIVAS CANTÚ, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 

REGIONAL DE NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL DA 

CONTESTACIÓN AL OFICIO 0410/44/2012 RELATIVO AL EXHORTO 

A DICHA SECRETARÍA A FIN DE CONSIDERAR GENERAR 

ACCIONES QUE PROMUEVAN E IMPULSEN EL POLO DE 

DESARROLLO REGIONAL CITRÍCOLA; ASÍ COMO EL 

DESARROLLO DE LA ZONA NORTE, OTORGANDO INCENTIVOS 

FISCALES Y APOYOS GUBERNAMENTALES A EMPRESAS E 

INDUSTRIAS QUE GENEREN EL CRECIMIENTO ECONÓMICO DE 

ESTAS REGIONES.- DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 141 APROBADO EN FECHA 

18 DE DICIEMBRE DE 2012; ASÍ MISMO REMÍTASELE COPIA 

DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

9. OFICIO NO. CNDH/PVG/036/2013 SIGNADO POR EL C. DR. LUIS 

GARCÍA LÓPEZ GUERRERO, PRIMER VISITADOR GENERAL DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS,  MEDIANTE EL 

CUAL REMITE ALCANCE AL OFICIO ENVIADO A LA COMISIÓN 

NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. - DE ENTERADO Y SE 

ANEXA AL EXPEDIENTE 7863 QUE SE ENCUENTRA EN LAS 

COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS 

HUMANOS. 

 

10. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. CUAUHTÉMOC GONZÁLEZ 

LÓPEZ, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA 

AL ARTÍCULO 16 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA TIPIFICACIÓN DE DELITOS 

GRAVES. - DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE LA PRESENTE 

INICIATIVA ES PRESENTADA POR UN PARTICULAR Y DE 
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CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 104 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, PARA SER TURNADA A COMISIONES SE 

REQUIERE LA APROBACIÓN DEL PLENO DEL CONGRESO, 

POR LO QUE SE RESERVA PARA CONOCIMIENTO DEL PLENO 

EN EL PRÓXIMO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 

 

11. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JESÚS SALVADOR ALVARADO 

ALVARADO, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 

REFORMA AL ARTÍCULO 47 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A 

LOS REQUISITOS PARA SER DIPUTADO.- DE ENTERADO Y EN 

VIRTUD DE QUE LA PRESENTE INICIATIVA ES PRESENTADA 

POR UN PARTICULAR Y DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, PARA SER 

TURNADA A COMISIONES SE REQUIERE LA APROBACIÓN DEL 

PLENO DEL CONGRESO, POR LO QUE SE RESERVA PARA 

CONOCIMIENTO DEL PLENO EN EL PRÓXIMO PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES. 

 

12. OFICIO NO. ADS/009/2013 SIGNADO POR EL C. ING. FERNANDO 

GUTIÉRREZ MORENO, SECRETARIO DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE DE NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL DA 

CONTESTACIÓN AL OFICIO NO. 0497/48/2013 RELATIVO AL 

EXHORTO PARA QUE SE DETENGA TODO TIPO DE OBRA QUE VA 

EN DETRIMENTO DE LA VOCACIÓN DEL PARQUE FUNDIDORA, 

DE SER UN PULMÓN ECOLÓGICO URBANO, EL CUAL DESDE LA 

EXTENSIÓN INICIAL DEL MISMO, YA HA PERDIDO ALREDEDOR 

DE UN 50% DE SU ÁREA VERDE Y SE RECONSIDERE LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA PLANCHA DE CONCRETO PARA 

INSTALAR 347 CAJONES PARA ESTACIONAMIENTO.- DE 

ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 

NÚM. 149 APROBADO EN FECHA 18 DE ENERO DE 2013; ASÍ 

MISMO REMÍTASELE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 

PROMOVENTE. 

 

13. ESCRITO PRESENTADO POR EL C.P. FRANCISCO RAMÍREZ 

GARZA, CONTRALOR DE LA FACULTAD DE MEDICINA Y 

HOSPITAL UNIVERSITARIO,  MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 

INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2012.- DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 
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GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

14. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. GREGORIO VANEGAS 

GARZA, LIC. YURI SALOMÓN VANEGAS MENCHACA, LIC. 

JACOBO AUGUSTO VANEGAS MENCHACA, RICARDA MENDOZA 

DE LA CRUZ Y JOSÉ REYES DE LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITAN SE HAGA UNA REVISIÓN A LA CUENTA PÚBLICA 

2012-2013 DEL R. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO 

LEÓN.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN PRIMERA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

15. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ESTEBAN TELLO ROMERO, DE 

LA UNIÓN DE EXBRACEROS Y MIGRANTES DEL NORESTE DE 

MÉXICO, A.C., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE LE INFORME DE  

LOS DOCUMENTOS ORIGINALES QUE RECUPERÓ LA ANTERIOR 

COMISIÓN ESPECIAL DE EXBRACEROS EN EL ESTADO, A FIN DE 

QUE SUS PROPIETARIOS PUEDAN RECUPERAR DICHA PAPELERÍA 

Y ESTAR EN POSIBILIDADES DE RECIBIR EL APOYO QUE 

OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

 

16. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. GRACIELA GUADALUPE 

BUCHANAN ORTEGA, PRESIDENTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO Y 

LIC. JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ FLORES, SECRETARIO GENERAL 

DE ACUERDOS Y DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 

INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

Y LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 

RELACIÓN A LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS.- DE ENTERADO 

Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LAS COMISIONES 

UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 



 12 

 

17. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. GRACIELA GUADALUPE 

BUCHANAN ORTEGA, PRESIDENTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO Y 

LIC. JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ FLORES, SECRETARIO GENERAL 

DE ACUERDOS Y DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 

INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

A FIN DE ADICIONAR DENTRO DE SU TÍTULO CUARTO, UN 

“CAPÍTULO QUINTO”, TITULADO “POLICÍA PROCESAL”.- DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

18. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DIP. EDGAR ROMO GARCÍA, 

DIP. GUSTAVO CABALLERO CAMARGO, DIP. JOSÉ JUAN 

GUAJARDO MARTÍNEZ Y DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS, 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,  MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN 

DE ENVIAR UN EXHORTO A LA C. ALCALDESA DE MONTERREY 

MARGARITA ARELLANES CERVANTES, A PROPORCIONAR EL 

DEBIDO MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y ADECUACIÓN DE 

LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES E INCREMENTAR SU 

ACERVO BIBLIOGRÁFICO Y MATERIAL DE APOYO; ASÍ COMO DE 

HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS QUE COADYUVEN A 

FORTALECER LA EDUCACIÓN Y CULTURA DE LOS HABITANTES 

DE MONTERREY; ASÍ MISMO PARA QUE NO DERROCHE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS EN PINTURA CADA MES POR FECHAS 

FESTIVAS, FRÍVOLAS Y VANAS, QUE NO REPRESENTAN 

SOLUCIONES A LAS NECESIDADES SOCIALES Y UTILICE ESOS 

RECURSOS PARA MEJORAR LA CONDICIÓN DE LAS BIBLIOTECAS 

MUNICIPALES; ASÍ MISMO QUE CONFORME A LA NORMATIVA 

VIAL Y DE TRÁNSITO INTERNACIONAL LOS PUENTES 

VEHICULARES TENGAN LOS COLORES QUE AYUDEN A EVITAR 

ACCIDENTES.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN PRIMERA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 
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19. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JUAN HUMBERTO LEAL 

RODRÍGUEZ, REGIDOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, 

N.L.,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE REALICE UN ATENTO 

EXHORTO A LA AUDITORÍA SUPERIOR, A FIN DE QUE REALICE 

UN ESPECIAL ÉNFASIS EN LA GLOSA DE DICHO MUNICIPIO.- DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

 

20. OFICIO NO. DGPL-2P1A.-115.18 SIGNADO POR EL SENADOR JOSÉ 

ROSAS AISPURO TORRES, VICEPRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN,  MEDIANTE EL 

CUAL HACE DEL CONOCIMIENTO SE APROBÓ UN PUNTO DE 

ACUERDO EN DONDE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS 

LEGISLATURAS, QUE AÚN NO CUENTAN CON UNA LEGISLACIÓN 

ENCARGADA DE REGULAR EL USO DE LA FUERZA DE LAS 

INSTITUCIONES POLICIALES, LEGISLEN AL RESPECTO, 

ESTABLECIENDO UNA LEGISLACIÓN AJUSTADA A LOS 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES ESTABLECIDOS PARA TAL 

EFECTO; ASÍ MISMO A LAS QUE YA CUENTAN CON LEGISLACIÓN 

EN MATERIA DE USO DE LA FUERZA DE LAS INSTITUCIONES 

POLICIALES, PARA QUE PROCEDAN A REVISAR SUS 

CONTENIDOS A FIN DE VERIFICAR SI LAS MISMAS SE 

ENCUENTRAN AJUSTADAS A LOS ESTÁNDARES 

INTERNACIONALES ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, O EN SU 

CASO, REALICEN LAS ADECUACIONES CORRESPONDIENTES.-  DE 

ENTERADO Y REMÍTASE EL PRESENTE ESCRITO A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, PARA SU 

CONOCIMIENTO. 

 

21. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. BALTAZAR MARTÍNEZ 

MONTEMAYOR, OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 

INFORME DE ASISTENCIAS DE LOS CC. DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS A LAS COMISIONES, COMITÉS,  CORRESPONDIENTES 

AL MES DE ENERO DE 2012.- DE ENTERADO Y SE INSTRUYE A 

LA OFICIALÍA MAYOR, COLOQUE EL PRESENTE ESCRITO EN 

EL TABLERO DE PUBLICACIONES, UBICADO EN LA PLANTA 

BAJA DE ÉSTA TORRE ADMINISTRATIVA. 

 

22. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. REBECA CLOUTHIER 

CARRILLO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DE LA LXXIII LEGISLATURA,  

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO 
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DE ACUERDO, A FIN DE QUE ÉSTA SOBERANÍA, ENVÍE UN 

ATENTO EXHORTO A LA DIRECTORA DEL INSTITUTO ESTATAL 

DE LA JUVENTUD, KARLA MORALES PONCE, PARA QUE 

INFORME SOBRE LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN DE ADICCIONES, FOMENTO A LA EDUCACIÓN Y 

EMPLEO; ASÍ COMO LOS INDICADORES DE GESTIÓN DE LOS 

MISMOS Y LA ENCUESTA ESTATAL DE JUVENTUD; ASÍ MISMO, 

GIRE UN ATENTO EXHORTO AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL ESTADO, ALFREDO FLORES GÓMEZ, PARA QUE 

INFORME SOBRE LOS PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DEL DELITO 

IMPLEMENTADOS POR SU SECRETARÍA Y LOS INDICADORES DE 

GESTIÓN DE LOS MISMOS.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUVENTUD. 

 

23. ESCRITO PRESENTADO POR  LOS CC. DIPUTADOS LUIS ÁNGEL 

BENAVIDES GARZA, MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ, 

CELINA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GARZA, JULIO CÉSAR 

ÁLVAREZ GONZÁLEZ Y JESÚS GUADALUPE HURTADO 

RODRÍGUEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DE LA LXXIII LEGISLATURA,  

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO 

DE ACUERDO, A FIN DE QUE ÉSTA SOBERANÍA, ENVÍE UN 

ATENTO EXHORTO AL C. SECRETARIO DE GOBIERNO EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, Y AL C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL 

ESTADO, A FIN DE QUE DE FORMA EXPEDITA IMPLEMENTEN LA 

REGLAMENTACIÓN DEL PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA EL 

CASO DE MENORES DESAPARECIDOS CONOCIDO COMO CÓDIGO 

ÁMBAR, PARA QUE DE MANERA COORDINADA LOS DISTINTOS 

CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA FEDERACIÓN, ESTADO 

Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

SOBRE TODO LOS ELECTRÓNICOS ACTÚEN DE MANERA 

UNIFORME ANTE LA DENUNCIA CIUDADANA DE LA COMISIÓN 

DE ESTE DELITO.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

INTERVINO EL DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ, 

SOLICITANDO LA LECTURA DEL ASUNTO.  
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24. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ANTOÍNE AMÍN GERALA 

GARZA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA DIVERSA 

DOCUMENTACIÓN, A FIN DE SER INSCRITO EN EL PROCESO DE 

SELECCIÓN DEL CONSEJERO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- DE ENTERADO Y SE REMITE A 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, PARA LO 

QUE CORRESPONDA. 

 

25. OFICIO NO. DGPL-2P1A.-352.18 SIGNADO POR EL SENADOR LUIS 

SÁNCHEZ JIMÉNEZ, VICEPRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN,  MEDIANTE EL 

CUAL COMUNICAN EL ACUERDO APROBADO EN DONDE SE 

EXHORTA A LOS CONGRESOS ESTATALES Y A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE QUE 

REVISEN LOS TIPOS PENALES Y LOS CÓDIGOS LOCALES, EN 

ARAS DE AVANZAR HACIA UNA ARMONIZACIÓN LEGAL QUE 

SANCIONE LA VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LAS MUJERES, DE 

ACUERDO A LA GRAVEDAD DE LA CONDUCTA Y DE 

CONFORMIDAD CON LOS ESTÁNDARES CONTENIDOS EN LOS 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL ESTADO 

MEXICANO FORMA PARTE.- DE ENTERADO Y SE REMITE EL 

PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO, 

PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

26. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. ROBERTO UGO RUIZ 

CORTÉS, PRESIDENTE MUNICIPAL Y LIC. HERNÁN SALINAS 

WOLBERG, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 

INICIATIVA DE REFORMA A  DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL 

ESTADO. 

 

27. CINCO OFICIOS SIGNADOS POR EL C. ING. JESÚS ÁNGEL 

CUELLAR BARRIENTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOCTOR 

GONZÁLEZ, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL DA 

CONTESTACIÓN A DIVERSOS OFICIOS ENVIADOS POR ÉSTA 

LEGISLATURA.- DE ENTERADO Y SE ANEXAN A LOS 

ACUERDOS ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES; ASÍ 

MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS AL  COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 
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28. OCHO OFICIOS SIGNADOS POR EL C. JOSÉ FÉLIX ALEMÁN 

CASTILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE ABASOLO, NUEVO LEÓN,  

MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS OFICIOS 

ENVIADOS POR ÉSTA LEGISLATURA.- DE ENTERADO Y SE 

ANEXAN A LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 

CORRESPONDIENTES; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS 

ESCRITOS AL  COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 

PROMOVENTE. 

 

29. EXPEDIENTE RELATIVO A LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

6/2012 SIGNADA POR EL C. MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS 

PRIMERA SALA, MEDIANTE EL CUAL RESUELVE SE RETOME POR 

EL PLENO DE ÉSTA LEGISLATURA LA INICIATIVA DE REFORMA A 

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 

RELATIVA AL EXPEDIENTE NÚM. 7080/LXXII DEL 22 DE 

DICIEMBRE DE 2011.-  DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

 

 


